
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001418900220210084400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Adelaida Josefa Garces 
Polo

Maria Del Socorro 
Barrios Bonolis

15/12/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Y Decreta 
Medidas Cautelares

23001418900220210084800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Corina Concepcion Ruiz 
Medina

15/12/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Y Decreta 
Medidas Cautelares

23001418900220210090900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Picacho 
Reservado Propiedad 
Horizontal

Esteban David Espitia 
Garces

15/12/2021 Auto Decide - Acepta El 
Retiro De La Demanda 
Presentado Por El 
Apoderado Judicial

23001418900220210058000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Credifuturo Del Caribe

Glenda  Navarro 
Martinez

15/12/2021 Auto Requiere - Al Pagador

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

YASSER  JIMENEZ BITAR

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001418900220180102600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Multifamiliar San 
Rafael

Provisinu 15/12/2021 Auto Decide - Ordena 
Remitir A La Intendencia 
Regional Cartagena De La 
Superintendencia De 
Sociedades, El Expediente 
Contentivo Del Proceso 
Ejecutivo De La 
Referencia.

23001418900220200048700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Francisco De Jesús 
Atencia Díaz

15/12/2021 Auto Decide - Dese En 
Traslado A La Parte 
Demandante,

23001418900220210014600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Luis Aguado Ruiz Carlos Alberto Escobar 
German

15/12/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - No Repone

23001418900220210085300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Manuel Antonio Parra 
Lopez

Humberto  Goyeneche , 
Cecilia  Cuesta De 
Goyeneche

15/12/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Y Decreta 
Medidas Cautelares

23001418900220170247300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nacira  Majul Alvarez Jose Armando Oliveros 
Ramirez

15/12/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - No Repone

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001418900220210091100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Salomon Vargas 
Castillo 

Esteban David Espitia 
Garces

15/12/2021 Auto Decide - Acepta El 
Retiro De La Demanda 
Presentado Por El 
Apoderado Judicial

23001418900220170164700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Victor Alfonso Daza 
Ramirez

Nora Margarita 
Gonzalez Gonzalez

15/12/2021 Auto Decide - No Repone

23001418900220210063700 Monitorios Mis Implantes S.A.S Jorge Arturo García 
Paternina

15/12/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - No Repone

23001418900220210074100 Verbales De 
Minima Cuantia

Luis Antonio Medina 
Orozco

Ledis Maria Ubarnes 
Cogollo

15/12/2021 Auto Aclara Corrige O 
Adiciona Providencia - Se 
Elimina El Numeral Quinto 
Del Auto Admisorio, 
Mediante El Cual Se 
Decreto Una Inspección 
Judicial.

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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